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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ante la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, y en obedecimiento a lo establecido 
en el artículo 56 de la citada ley, se orden de manera oficiosa la revisión del presente 
proceso, en aras de dejar sin efectos el estado de interdicción de Mary Sagra de Jasbón, 
pasando a ser persona con capacidad plena y de considerarse necesario, designarle 
un apoyo judicial que la asista para determinados actos jurídicos. 
 
Se explica que la Ley 1996 de 2019, busca conservar los principios de autonomía, 
dignidad, independencia y autodeterminación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad y optó por 
el modelo social, a partir de los imperativos internacionales como la Convención de los 
derechos de la personas con discapacidad – “CDPD”, e imperativos constitucionales y 
legales de protección e inclusión social de las personas mayores con discapacidad 
mental, erradicando el modelo médico rehabilitador que trataba a estas personas como 
enfermos, pacientes a quienes se les sustituía o anulaba totalmente su capacidad legal 
en la toma de decisiones, a través del curador que se les nombraba.  
 
En ese orden de ideas, se ORDENA CITAR a la señora OLGA LUCIA HASBON 
SAGRA, actual guardadora y  a la señora MARY SAGRA DE JASBON, Para QUE 
COMPAREZCAN al Despacho en aras de establecer si se requiere la asignación judicial 
de apoyo de la persona en estado de interdicción, para lo cual deberan comparecer en 
el término de Diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 
informando si la persona con discapacidad aun conserva dicho estado y en caso 
afirmativo informar si el discapacitado requiere le sea asignado un apoyo judicial, evento 
en el cual deberá indicar para que actos jurídicos en específico se requiere la asignación 
de apoyo permanente, debiendo el guardador o la persona en estado de interdicción 
allegar la respectiva valoración de apoyo atendiendo las disposiciones del numeral  2 
del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. Líbrense las comunicaciones pertinentes a los 
citados. 
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